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ACTIVIDADES

AROMATERAPIA Y
MASAJES

Productos JUST  
Sábado 09  y Domingo 10

de marzo 
De 10:00 am a 6:00 pm
Lugar: Explanada del

muelle

CITAS AL 975 567 304

I n v i t a m o s  a  l a  f a m i l i a  t e n i s t a  l a g u n e r a  a  l a  f i n a l
d e  e s t a  2 5 º  e d i c i ó n  d e l  G r a n  S l a m  d e  T e n i s

” L a g u n a s  d e  P u e r t o  V i e j o “  p a r a  e l  s á b a d o  0 9  a
l a s  8 : 3 0 a m  e n  l a  C a n c h a  N r o .  2 .

 
L a  f i n a l  s e r á  e n t r e  l o s  s e ñ o r e s :

Á n g e l  R o m e r o  J r  V s  F r a n c o  A r b o c c o

I n v i t a m o s  a  l o s  C a m p e o n e s  y  S u b              
C a m p e o n e s  d e  l a s  C a t e g o r í a s  B  y  C



ACTIVIDADES

FIESTA DE LOS 80'S 
ORGANIZADO POR EL

RESTAURANTE OCEANICA 
SABADO 09 DE MARZO

HORA 9PM A 2AM
RESERVAS AL 973 170 004

 MISA
SABADO 09 DE MARZO 

 A LAS 7:00 PM 
EN LA CAPILLA 

J U E G O S  I N F L A B L E S
 P A R A  N I Ñ O S  

S Á B A D O  0 9  Y
D O M I N G O  1 0

L U G A R :  E X P L A N A D A
D E L  M U E L L E

D E  3 P M  A  7 P M
¡ U S O  G R A T U I T O !



RECORDATORIOS
IMPORTANTE

COMUNICADO Nº 01-2024 
El Comité de Seguridad Integral y de Defensa Civil y 

El Comité de Calificación y Disciplina

El Comité de Seguridad Integral y de Defensa Civil y El Comité de
Calificación y Disciplina exhortan a los padres de familia al control de
sus menores hijos, ya que el fin de semana pasado, se han producido
actos que atentan contra el orden público y las buenas costumbres que
rigen en nuestro condominio. 
Están terminantemente prohibidos y no se van a tolerar ni permitir actos
de vandalismo por cualquier persona, ni faltas de respeto a nuestro
personal de seguridad dentro del condominio, las cuales serán
debidamente sancionadas sin ningún tipo de discriminación por edad.
En aras de mantener una sana convivencia en nuestro condominio, les
recordamos lo estipulado en nuestro Reglamento Interno. 
-Están prohibidas y serán considerados como faltas muy graves, los
siguientes sucesos:

Consumir o portar drogas ilícitas de cualquier tipo;
Transitar por la Urbanización en estado de embriaguez;
Protagonizar actos escandalosos o bochornosos;
Proferir gritos o palabras soeces que constituyan una falta de
respeto para con los demás;
Fomentar o tomar parte en riñas, peleas o disturbios de cualquier
índole;
Usar cualquier tipo armas, dentro de los límites de la Urbanización o
en los lugares adyacentes.
Hacer caso omiso a las indicaciones o solicitudes de algún miembro
de la Junta Directiva, de la Administración o del personal de
Vigilancia.
Insultar o agredir física o verbalmente al personal de Vigilancia o de
la Administración, cuando éstos, en cumplimiento de sus funciones,
les hagan alguna observación.

-A fin de guardar la tranquilidad necesaria para el descanso de los
propietarios u ocupantes de los inmuebles, las reuniones o eventos
sociales privados que se organicen en los domicilios a cualquier hora del
día o de la noche, deberán evitar perturbar la tranquilidad y el descanso
de los vecinos.

San Antonio, 16 de febrero del 2024.

EL Comité de Seguridad Integral y de Defensa Civil y 
El Comité de Calificación y Disciplina



PERSONAL DE VIGILANCIA

RECORDATORIOS

Nuestros vigilantes tienen el encargo de verificar el cumplimiento del Reglamento
Interno de Normas Básicas de Convivencia que es de conocimiento de todos los
propietarios e inquilinos. 

Ante incumplimientos a las normas establecidas en el Reglamento de Normas
Básicas de Convivencia, el área de Seguridad registrará el hecho y de ser el caso
emitirá un reporte de infracción, el que será remitido al Comité de Calificación y
Disciplina, para la propuesta de amonestación y/o multa que corresponda, para su
imposición, por parte de la Junta Directiva, al propietario de la vivienda cuyos
residentes hayan infringido las normas.

Recomendamos, a fin de mantener una sana y agradable convivencia entre todos los
vecinos de Las Lagunas de Puerto Viejo, respetemos las normas de nuestra playa. Un
resumen de las normas más relevantes de nuestro Reglamento, fue difundido vía el
WhatsApp grupal: Las Lagunas de Puerto Viejo, el 6 de enero y también se entregó
impreso, a cada casa, la segunda semana de enero.

  Exhortamos a todos los propietarios a respetar la velocidad
máxima de 15 Km/hora, al transitar por las pistas y zona de

playa del condominio. 
 Los conductores debemos ser muy cuidadosos al transitar

dentro de nuestro condominio, porque las pistas son también
para el tránsito de peatones, bicicletas y triciclos, siendo
muchos de los transeúntes niños, que no siempre están

atentos a los autos y cuatrimotos. Los vehículos motorizados
debemos usarlos lo menos posible dentro de nuestro

condominio.

  Mantener un control adecuado y razonable sobre
los ruidos para no incomodar a sus vecinos.

Recordamos que las alarmas de los vehículos deben
ser desactivadas cuando estén en el interior de

nuestro condominio.

VEHÍCULOS

RUIDOS MOLESTOS



-  De  lunes  a  jueves  se  cuenta   con  4      
   sa lvavidas  en  e l  horar io     

   de  09:00 a  las  17:00 horas.
 -  V iernes,  sábados,  domingos  y

fer iados  se  cuenta  con  5  sa lvavidas  en
el  horar io  

  de  09:00 a  las  17:00 horas.

LIMPIEZA E HIGIENE

 El horario de recojo de basura es de lunes a  
 domingo desde las 9:00 am a 12 del medio día.
 Mantener la basura dentro de sus TACHOS CON 

 TAPA.  Luego del recojo por favor guardar los tachos
en  su domicilio.

ESTACIONAMIENTO

  No estacionar los vehículos en las áreas 
  verdes y pistas que forman parte de las áreas 
  comunes del condominio. 

AREAS VERDES CIRCUNDANTE A LA LAGUNA

  Le recordamos que está terminantemente
prohibido utilizar las áreas verdes comunes
circundantes a la Laguna para actividades
particulares y/o sociales privadas.

  HORARIO DEL SERVICIO DE SALVATAJE

  Es necesario adquirir de manera obligatoria, en la
administración, un sticker que deberá de ser ubicado en el
extremo de su embarcación, para que el personal de
vigilancia pueda mejorar su custodia. Las embarcaciones
deberán de permanecer en la laguna atadas a una estaca
ubicada en el área del gras. 

EMBARCACIONES EN LA LAGUNA





 A partir de la fecha se ha creado un acceso en la
Página web para el registro de sus invitados,

llamado “Registro de invitados” en la pestaña del
“Acceso Propietarios” después de colocar su usuario

y contraseña, que debe completar los datos
completos y enviarlo para un mejor control.

Queremos también hacer un reconocimiento a
nuestros salvavidas que nos acompañan todos

los veranos: Bueno Dávila Celino, Núñez
Sifuentes Roger, Lazo Huerta Luis,  Blas

Malásquez Luis,  Lazo Guevara Neil,  que vienen
desempeñando sus funciones con
responsabil idad y compromiso.

Q u e r e m o s  h a c e r  u n  r e c o n o c i m i e n t o  a  l a
l a b o r  q u e  v i e n e  d e s e m p e ñ a n d o  n u e s t r o
p e r s o n a l  d e  s e g u r i d a d ,  q u e  s e  m a n t i e n e
s i e m p r e  a l e r t a ,  a c t u a n d o  c o n  a u d a c i a  y

r e s p o n s a b i l i d a d  e n  l a s  s i t u a c i o n e s
p r e s e n t a d a s .  

SUGERENCIAS Y COMENTARIOS AL WHATSAPP
904384750

Se comunica que,  en la of ic ina de seguridad se
encuentran en custodia diversos objetos encontrados
como son:  sandal ias,  gorros,  lentes de sol ,  zapati l las,

toal las,  pareos,  entre otros.   

OBJETOS ENCONTRADOS

REGISTRO DE INVITADOS

http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750


EVENTOS DE LA SEMANA PASADA

JUEGOS INFLABLES
Sábado 02 de marzo

Tarde divertida que disfrutaron los
niños laguneros!

Tarde  de tratamientos de
aromaterapia y de rostro con

productos JUST
para todas las edades.



PRÓXIMAMENTE

C O N C U R S O  D E  P E S C A
S á b a d o  3 0  d e  m a r z o

1 0 a m
I n s c r i p c i o n e s  a l

W h a t s A p p  9 0 4  3 8 4  7 5 0
L u g a r :  E x p l a n a d a  d e l

M u e l l e

A C T I V A C I Ó N
D E  M A L T I N  P O L A R

S A B A D O  1 6  D E  M A R Z O
L U G A R :  A R E N A  D E  L A

P L A Y A
D E  1 2 P M  A  4 P M

J U E G O S  I N F L A B L E S
P A R A  N I Ñ O S

S A B A D O S  D E  M A R Z O
L U G A R :  E X P L A N A D A  D E L

M U E L L E
D E  3 P M  A  7 P M

http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750
http://wa.me/+51904384750


ACADEMIAS DEPORTIVAS



DIRECTORIO LAGUNAS



Sábados y domingos

AFICHES DE ACADEMIAS MARZOAFICHES DE ACADEMIAS MARZO



CONCESIONARIOSCONCESIONARIOS


